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5. PROCEDIMIENTO ELECTORAL

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, FUNCIÓN PÚBLICA, 
INTERIOR Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN 317/2019, de 30 de mayo, de la Directora General 
de Presidencia y Gobierno Abierto, por la que se procede a la 
publicación de los resultados de las elecciones al Parlamento 
de Navarra celebradas el 26 de mayo de 2019, conforme al acta 
de proclamación remitida por la Junta Electoral Provincial de 
Navarra.

Por la Junta Electoral Provincial de Navarra se ha remitido a esta 
Dirección General el acta de proclamación de los candidatos electos en 
las elecciones al Parlamento de Navarra del pasado día 26 de mayo, 
donde se relacionan los resultados de las mismas.

A los efectos de facilitar el conocimiento general de estos resultados, 
se considera procedente su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

Por todo ello, en virtud de lo previsto en el artículo 8.n) del Decreto 
Foral 198/2015, de 9 de septiembre, por el que se establece la estructura 
orgánica del Departamento de Presidencia, Función Pública, Interior y 
Justicia,

RESUELVO:
1.º Proceder a la publicación en el Boletín Oficial de Navarra de los 

resultados de las elecciones al Parlamento de Navarra celebradas el día 
26 de mayo de 2019, que se acompañan como anexo, según los datos 
que figuran en el acta de proclamación remitida por la Junta Electoral 
Provincial de Navarra.

2.º Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de Navarra para 
general conocimiento.

Pamplona/Iruñea, 30 de mayo de 2019.–La Directora General de 
Presidencia y Gobierno Abierto, Edurne Eginoa Antxo.
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